
ELLOS LO HACEN POSIBLE
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PROTEGE A
LOS QUE
MÁS QUIERES
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UNA PUERTA SIEMPRE
ABIERTA

DONDE ESTAMOS

INFORMATE Y COLABORA

¡COLABORA CON NOSOTROS!

La Fundación pretende ser un
apoyo para mejorar el
bienestar personal y educativo
de todos sus beneficiarios.

Nuestra labor es posible gracias
a la solidaridad de más de
39.000 funcionarios, quienes
contribuyen con una aportación
mensual de entre 4 y 11 euros
(0,5% de su salario base más
trienios). Ellos son los
benefactores de la Fundación.

Además, contamos con el apoyo
de donaciones realizadas por
particulares, empresas y diversas
instituciones.

91 322 7554 - 622 680 079

www.fundacion-huerfanos.org

info@fundacion-huerfanos.org

¡Ayúdanos a conseguirlo!

PROPÓSITOS PARA 2026
Este año estimamos atender a
cerca de 1.060 beneficiarios a
través de programas dirigidos a
la infancia y juventud, personas
con capacidades diversas,
fomento académico y
actividades socioculturales.
También apoyaremos casos
especiales que necesiten ayuda
puntual.



Hijos e hijas de funcionarios
de policía nacional en
situación de orfandad.
Hasta cumplir 30 años.
Si tienen capacidades
diversas, de forma vitalicia.

Psicológico.
Educativo.
Social.
Orientación.

440 €/mes hasta los 24 años.
Entre 130 y 300 € para
comenzar el curso.
Si tienen una situación de
necesidad puntual o recursos
escasos, proporcionamos
ayudas extraordinarias (según
la necesidad) o sociales
(250€/mes).

QUIENES SON NUESTROS
BENEFICIARIOS

RECIBEN APOYO

AYUDAS ECONÓMICAS

DE 24 A 26 AÑOS
Potenciamos la formación de
nuestros beneficiarios mediante
las ayudas Estímulo al Estudio,
adaptadas según la modalidad
de estudios, la situación
económica familiar y otros
factores sociales.

PROGRAMA
SOCIOCULTURAL
Una oportunidad para crecer
personal y profesionalmente.
Ofrecemos cursos de inmersión
lingüística, experiencias como el
Camino de Santiago, ayudas
para realizar actividades de
voluntariado, un campus
multiaventura en inglés...
Estas actividades te preparan
para los retos del futuro y te
brindan experiencias únicas.

¡Formación continua: una
inversión en su futuro!

SI TIENEN CAPACIDADES
DIVERSAS
Además de nuestras ayudas
habituales, contribuimos
económicamente a cubrir
necesidades especiales como:

Prótesis.
Centros especiales y terapias.
Formación adaptada.
Ayuda a domicilio.

Porque cada necesidad merece
una respuesta.

Si el policía nacional fallecido no
colaboraba con la Fundación sus hijos
únicamente recibirán un pago de 1.584 €.

Si fallece el cónyuge no policía, reciben el
60% de las ayudas.


